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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

TEXTO DEFINITIVO

(Discutido y aprobado en la Comisión Séptima Constitucional Permanente  
del Honorable Senado de la República, en sesión ordinaria mixta (presencial y virtual)  

de fecha: miércoles 03 de noviembre de 2021, según Acta número 26, de la Legislatura 2021-2022)

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 76 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se otorga cuota de sostenimiento con cargo a la pensión del cónyuge culpable  
en el divorcio, a favor del inocente.
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TEXTO DEFINITIVO 
 

(DISCUTIDO Y APROBADO EN LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESIÓN ORDINARIA 

MIXTA (PRESENCIAL Y VIRTUAL) DE FECHA: MIÉRCOLES 03 DE NOVIEMBRE DE 
2021, SEGÚN ACTA No.26, DE LA LEGISLATURA 2021-2022) 

 
 
 

AL PROYECTO DE LEY 76 DE 2021 SENADO 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA CUOTA DE 
SOSTENIMIENTO CON CARGO A LA PENSIÓN DEL CÓNYUGE 

CULPABLE EN EL DIVORCIO, A FAVOR DEL INOCENTE”. 
 

El Congreso de Colombia 
 

Decreta: 
 

Artículo 1.  OBJETO. Garantizar el derecho al mínimo vital y 
manutención, del cónyuge o compañero (a) permanente que se ha 
dedicado por 20 años o más al cuidado del hogar, labores domésticas 
o cuidado de los hijos, y por ello no realizó aportes al sistema de 
seguridad social en pensiones, ni como dependiente ni como 
independiente. 
 
ARTÍCULO 2. CUOTA SE SOSTENIMIENTO CON CARGO A LA 
PENSIÓN DEL CÓNYUGE CULPABLE EN EL DIVORCIO, A FAVOR 
DEL INOCENTE. El o la cónyuge o compañero (a) permanente que 
haya incidido o generado causal de divorcio y que sea  declarado 
judicialmente culpable, dentro del trámite de divorcio o declaración y 
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disolución de la unión marital de hecho y perciba una pensión de vejez 
o invalidez o asignación de retiro a cargo del régimen solidario de prima 
media con prestación definida, o del régimen de ahorro individual con 
solidaridad, o de alguna de las cajas de retiro de las fuerzas armadas, 
deberá reconocer al cónyuge inocente o compañero (a) permanente, 
que no haya incidido en la causal de divorcio o disolución de la sociedad 
marital de hecho, una suma equivalente hasta del 50% de su mesada 
pensional por vejez o invalidez o asignación de retiro;  fijada por el juez 
competente,   a petición de parte o de manera oficiosa conforme a las 
pruebas que obren en el proceso. 
 
PARAGRAFO. Esta cuota de sostenimiento con cargo a la pensión de 
uno de los cónyuges, en favor del otro, también podrá ser acordada 
entre éstos, al momento del divorcio o disolución de la unión marital de 
hecho, cuando exista mutuo acuerdo entre las partes. Para el efecto, la 
escritura pública contentiva del acuerdo de divorcio o disolución de la 
sociedad marital, reemplazará la orden judicial o sentencia, que 
contiene la orden de pago al fondo de pensiones o caja de retiro. 
 
 
ARTÍCULO 3. NATURALEZA JURIDICA. La cuota de sostenimiento 
con cargo a la pensión del cónyuge culpable en el divorcio, de que trata 
esta ley, es de naturaleza civil, no concurrente con la cuota alimentaria 
pactada entre cónyuges o decretada por el juez, dentro de algún otro 
proceso contencioso. No es transmisible, ni sustituible por causa de 
muerte, y en caso de fallecer el cónyuge inocente, acrece al titular de la 
pensión de vejez, o invalidez, o asignación de retiro del cónyuge 
culpable. Es concurrente con subsidios o auxilios estatales que perciba 
el cónyuge inocente, así como con los ingresos que pueda percibir por 
BEPS. 
 
PARAGRAFO. En caso de fallecer el cónyuge culpable, titular de la 
pensión de vejez o invalidez, se extingue para el cónyuge inocente, el 
beneficio de que trata esta ley. 
 
ARTÍCULO 4. REQUISITOS. Para acceder a la cuota de sostenimiento 
con cargo a la pensión del cónyuge culpable en el divorcio, de que trata 
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esta ley, el cónyuge o compañero (a) permanente inocente, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1) No haber dado lugar o incurrido en una de las causales contempladas 
en el Artículo 154 del Código Civil o la norma que lo complemente o 
modifique.  
 
2) No haber realizado aportes al sistema de seguridad social en 
pensiones, o éstos sean insuficientes para acceder a una pensión de 
vejez, invalidez o pensión familiar y en caso de haber recibido una 
indemnización sustitutiva o devolución de saldos, ésta sea insuficiente 
para generar ingresos mensuales por debajo de la línea de pobreza. 
 
3) Haberse dedicado a labores propias del hogar, cuidado del hogar y 
de los hijos, durante 20 años o más. 
 
4) Haber iniciado el trámite de divorcio o declaración y disolución de la 
unión marital de hecho, en los términos establecidos en el Artículo 156 
del Código Civil, o el Artículo 7º de la ley 54 de 1990, o en la norma que 
los modifique o regule, dentro del tiempo establecido para ello. 
 
5) No poseer rentas o pensiones adicionales que le generen ingresos 
superiores al salario mínimo legal mensual vigente.  
 
6) En caso de salir beneficiado en la liquidación de la sociedad 
conyugal, o de la sociedad patrimonial, con la adjudicación de bienes o 
gananciales en su favor, éstos sean insuficientes para garantizarle 
ingresos mensuales superiores al indicador de la línea de pobreza que 
informe oficialmente el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística -DANE- o a la entidad que haga sus veces.  
 
7) Figurar como beneficiario del cónyuge culpable en el sistema de 
seguridad social en salud.  
 
 
ARTÍCULO 5. ORDEN JUDICIAL. Una vez ejecutoriada la sentencia de 
divorcio o declaración y disolución de la unión marital de hecho, el juez 
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oficiará a la entidad correspondiente, del régimen solidario de prima 
media con prestación definida o del régimen de ahorro individual con 
solidaridad, o de alguna de las cajas de retiro de las fuerzas armadas, 
para que proceda al pago mensual de la cuota de sostenimiento con 
cargo a la pensión del cónyuge culpable, ordenada por el juez a favor 
del cónyuge inocente.  
 
Para fijar el monto del porcentaje sobre la pensión de que trata esta ley, 
el juez de manera oficiosa o a petición de parte, podrá hacer uso de los 
medios de prueba establecidos en el Código General del Proceso, a 
efecto de constatar las condiciones económicas del cónyuge que no ha 
incidido en el divorcio. 
 
 
ARTÍCULO 6. APORTES A SALUD. La  cotización  mensual  al  
régimen  de  salud  del  pensionado y del beneficiario de esta ley, 
se calculará  en consideración del monto total de la mesada a 
dividir.  Los descuentos correspondientes se efectuarán sobre  la  
suma  ordenada  por  el  juez  a  cada  uno,  en  forma proporcional.  
 
PARAGRAFO. Para efectos de los beneficios en salud, el cónyuge o 
compañero(a) permanente inocente, beneficiario de esta ley, no podrá 
incluir nuevos beneficiarios con cargo a esta cotización, ni recibir pago 
por prestaciones económicas. 
 
En todo caso, subsiste el derecho del pensionado divorciado, de afiliar 
un nuevo beneficiario en calidad de  cónyuge o compañero o 
compañera permanente como  afiliado  adicional  de  los  
establecidos  en  el  régimen contributivo, siempre que dicho 
beneficiario no cumpla con las condiciones para inscribirse como 
cotizante y se garantice el pago del valor de la UPC 
correspondiente a su grupo de edad. 
 
 
ARTÍCULO 7°. VIGENCIA. La presente ley empezará a regir a partir de 
la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 
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El anterior texto, conforme a lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 5ª 

de 1992 (firmas de los ponentes, una vez reordenado el articulado que 

constituye el texto definitivo). 

  

Los Ponentes, 
 
 
 
 

 
MILLA PATRICIA ROMERO SOTO 

COORDINADORA  
Senadora  

Partido Centro Democrático 

 
LAURA ESTER FORTICH 

SÁNCHEZ  
Senadora  

Partido Liberal  
 

 
 

 
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá, D.C. En la sesión 

ordinaria mixta (presencial y virtual), de fecha miércoles tres (03) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), de la Legislatura 2021-2022, según 

Acta No. 25, se dio la discusión y votación de la Ponencia para Primer Debate 

y Texto Propuesto, al Proyecto de Ley No. 76/2021 SENADO, “POR MEDIO 

DE LA CUAL SE OTORGA CUOTA DE SOSTENIMIENTO CON CARGO A 

LA PENSIÓN DEL CÓNYUGE CULPABLE EN EL DIVORCIO, A FAVOR 
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DEL INOCENTE”, publicado en la Gaceta del Congreso No. 1179/2021; 

presentado por los Ponentes, relacionados en el siguiente cuadro:  
 
 

PONENTES PRIMER DEBATE  
HH.SS. PONENTES (18-08-
2021) 

ASIGNADO (A) PARTIDO 

MILLA PATRICIA ROMERO 
SOTO 

COORDINADORA CENTRO 
DEMOCRÁTICO 

LAURA ESTER FORTICH 
SÁNCHEZ 

PONENTE LIBERAL 

 
 
 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º, del Acto Legislativo 01 de 2009, 

Votación Pública y Nominal y a la Ley 1431 de 2011, “Por la cual se 

establecen las excepciones a que se refiere el artículo 133 de la Constitución 

Política", se obtuvo la siguiente votación:  
 

 
 

1.PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL INFORME DE PONENCIA 

PARA PRIMER DEBATE SENADO: 

 

 
PROPOSICIÓN 

 

De conformidad con las anteriores consideraciones y haciendo uso de las 

facultades conferidas por el artículo 153 de la Ley 5ª de 1992, y en atención a 

la conveniencia de la presente iniciativa, nos permitimos poner a consideración 
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de la Comisión Séptima del Senado de la República, para primer debate, la 

presente ponencia positiva al Proyecto de Ley No.76 de 2021 Senado, - “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA CUOTA DE SOSTENIMIENTO CON 

CARGO A LA PENSIÓN DEL CÓNYUGE CULPABLE EN EL DIVORCIO, A 

FAVOR DEL INOCENTE, lo anterior, a fin de someter a votación y 

APROBACIÓN el presente proyecto de ley.  

 

Atentamente,  

 
 
 

 
MILLA PATRICIA ROMERO SOTO 

COORDINADORA PONENTE 
SENADORA PARTIDO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 

 
LAURA ESTER FORTICH 

SÁNCHEZ PONENTE 
SENADORA PARTIDO 

LIBERAL  
 

1.1.TEXTO DE LA PROPOSICIÓN: 

 
 

1.2.VOTACIÓN PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL INFORME DE 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE SENADO. 
 

Puesta a discusión y votación la proposición con que termina el informe de la 

ponencia para primer debate Senado, al Proyecto de Ley No. 76/2021 

SENADO, con votación pública y nominal, se obtuvo su aprobación, con once 

(11) votos a favor, ninguno en contra, ninguna abstención, así: 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
H. SENADO DE LA REPÚBLICA 

LEGISLATURA 2021-2022  
VOTACIÓN  

 
PROPOSICIÓN FINAL  CON QUE TERMINA EL INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

SENADO 
 

AL PROYECTO DE LEY No. 76/2021 SENADO 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA CUOTA DE SOSTENIMIENTO CON CARGO A LA PENSIÓN 
DEL CÓNYUGE CULPABLE EN EL DIVORCIO, A FAVOR DEL INOCENTE” 

 
 

NO. NOMBRE H. SENADOR LLAMADO A LISTA 
(ASISTENCIA AL 

INICIO) 

OBSERVACIONES 
(ASISTENCIA EN EL 

TRANSCURSO) 
SI / NO (EXCUSAS, PRESENCIALIDAD, 

CONECTIVIDAD, HORA DE 
REGISTRO, ETC.) 

1 BLEL SCAFF NADYA GEORGETTE 
(P.CONSERVADOR) 

SI VIRTUAL 

2 CASTILLA SALAZAR JESÚS ALBERTO  
(POLO) 

SI VIRTUAL 

3 CASTILLO SUÁREZ FABIÁN GERARDO  
(CAMBIO RADICAL) 

SI VIRTUAL 

4 FORTICH SÁNCHEZ LAURA ESTER 
(LIBERAL)  

SI PRESENCIAL 

5 HENRÍQUEZ PINEDO HONORIO MIGUEL 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI VIRTUAL 

6 LIZARAZO CUBILLOS AYDE 
(MIRA) 

SI VIRTUAL 

7 LÓPEZ PEÑA JOSÉ RITTER  
(LA U) 

SI PRESENCIAL 
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8 MOTOA SOLARTE CARLOS FERNANDO  

(CAMBIO RADICAL) 
X  

9 PALCHUCAN CHINGAL MANUEL 
BITERVO  
(AICO) 

SI PRESENCIAL 
 

10 POLO NARVÁEZ JOSÉ AULO  
(ALIANZA VERDE) 

X EXCUSA 

11 ROMERO SOTO MILLA PATRICIA 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI PRESENCIAL 

12 SIMANCA HERRERA VICTORIA 
SANDINO  
(FUERZA ALTERNATIVA 
REVOLUCIONARIA DEL COMÚN) 

SI PRESENCIAL 

13 VELASCO OCAMPO GABRIEL 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI PRESENCIAL 

RESUMEN  
DE LA  
VOTACIÓ
N 

SI 11 
 
VIRTUAL: 05  
PRESENCIAL: 06 

ABSTENCIÓN 00 RESULTADO DE LA VOTACIÓN: 
IMPEDIDOS 00 

EXCUSA 01 

NO 00 NO VOTO 00 APROBADO   
 

PROPOSICIÓN FINAL  CON QUE 
TERMINA EL INFORME DE 
PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE SENADO 
 

AL PROYECTO DE LEY No. 
76/2021 SENADO 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

OTORGA CUOTA DE 
SOSTENIMIENTO CON CARGO 
A LA PENSIÓN DEL CÓNYUGE 
CULPABLE EN EL DIVORCIO, A 

FAVOR DEL INOCENTE” 

DESCONECTADOS 01 
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2.DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ARTICULADO, EN BLOQUE, 

(PROPUESTA POR EL SEÑOR PRESENTE ( E ), EL VICEPRESIDENTE 

H.S. GABRIEL JAIME VELASCO OCAMPO), LOS SIETE (07) 

ARTÍCULOS, CON LA PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 6º, PRESENTADA 

POR EL H.S. CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE,  AVALADA POR 

LA PONENTE, H.S. MILLA PATRICIA ROMERO SOTO,  EL TÍTULO 

DEL PROYECTO DE LEY Y EL DESEO DE LA COMISIÓN DE QUE 

ESTE PROYECTO PASE A SEGUNDO DEBATE SENADO: 

 

 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
H. SENADO DE LA REPÚBLICA 

LEGISLATURA 2021-2022  
VOTACIÓN  

 
DEL ARTICULADO, EN BLOQUE, (PROPUESTA POR EL SEÑOR PRESENTE (E), EL VICEPRESIDENTE 
H.S. GABRIEL JAIME VELASCO OCAMPO), LOS SIETE (07) ARTÍCULOS, CON LA PROPOSICIÓN 
AL ARTÍCULO 6º, PRESENTADA POR EL H.S. CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE,  AVALADA 
POR LA PONENTE, H.S. MILLA PATRICIA ROMERO SOTO,  EL TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY Y EL 
DESEO DE LA COMISIÓN DE QUE ESTE PROYECTO PASE A SEGUNDO DEBATE SENADO: 

 
-PROPOSICIÓN PRESENTADA AL ARTÍCULO 6º, POR: EL H.S. CARLOS FERNANDO MOTOA 
SOLARTE, AVALADA POR LA PONENTE, H.S. MILLA PATRICIA ROMERO SOTO (APROBADA). 

 
TÍTULO: 

 
AL PROYECTO DE LEY No. 76/2021 SENADO 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA CUOTA DE SOSTENIMIENTO CON CARGO A LA PENSIÓN 

DEL CÓNYUGE CULPABLE EN EL DIVORCIO, A FAVOR DEL INOCENTE” 
 
NO. NOMBRE H. SENADOR LLAMADO A LISTA 

(ASISTENCIA AL 
INICIO) 

OBSERVACIONES 
(ASISTENCIA EN EL 

TRANSCURSO) 
SI / NO (EXCUSAS, 

PRESENCIALIDAD, 
CONECTIVIDAD, HORA DE 

REGISTRO, ETC.) 
1 BLEL SCAFF NADYA GEORGETTE 

(P.CONSERVADOR) 
X  

2 CASTILLA SALAZAR JESÚS ALBERTO  
(POLO) 

X  

3 CASTILLO SUÁREZ FABIÁN GERARDO  
(CAMBIO RADICAL) 

X  

4 FORTICH SÁNCHEZ LAURA ESTER 
(LIBERAL)  

SI PRESENCIAL 

5 HENRÍQUEZ PINEDO HONORIO MIGUEL 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

X  

6 LIZARAZO CUBILLOS AYDE 
(MIRA) 

SI VIRTUAL 

7 LÓPEZ PEÑA JOSÉ RITTER  
(LA U) 

SI PRESENCIAL 

8 MOTOA SOLARTE CARLOS FERNANDO  
(CAMBIO RADICAL) 

SI VIRTUAL 

9 PALCHUCAN CHINGAL MANUEL BITERVO  
(AICO) 

SI PRESENCIAL 
 

10 POLO NARVÁEZ JOSÉ AULO  
(ALIANZA VERDE) 

X EXCUSA 

11 ROMERO SOTO MILLA PATRICIA 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI PRESENCIAL 

12 SIMANCA HERRERA VICTORIA SANDINO  
(FUERZA ALTERNATIVA 
REVOLUCIONARIA DEL COMÚN) 

SI PRESENCIAL 
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13 VELASCO OCAMPO GABRIEL 

(CENTRO DEMOCRÁTICO) 
SI PRESENCIAL 

RESUMEN  
DE LA  
VOTACIÓ
N 

SI 08 
 
VIRTUAL: 02 
PRESENCIAL: 06 

ABSTENCIÓN 00 RESULTADO DE LA 
VOTACIÓN: IMPEDIDOS 00 

EXCUSA 01 

NO 00 NO VOTO 00 APROBADO  
 

ARTICULADO, EN BLOQUE, 
(PROPUESTA POR EL SEÑOR 
PRESENTE (E), EL 
VICEPRESIDENTE H.S. 
GABRIEL JAIME VELASCO 
OCAMPO), LOS SIETE (07) 
ARTÍCULOS, CON LA 
PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 
6º, PRESENTADA POR EL H.S. 
CARLOS FERNANDO MOTOA 
SOLARTE,  AVALADA POR LA 
PONENTE, H.S. MILLA 
PATRICIA ROMERO SOTO,  EL 
TÍTULO DEL PROYECTO DE 
LEY Y EL DESEO DE LA 
COMISIÓN DE QUE ESTE 
PROYECTO PASE A SEGUNDO 
DEBATE SENADO: 

 
AL PROYECTO DE LEY No. 

76/2021 SENADO 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
OTORGA CUOTA DE 

SOSTENIMIENTO CON CARGO 
A LA PENSIÓN DEL CÓNYUGE 
CULPABLE EN EL DIVORCIO, 

DESCONECTADOS 04 
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3.TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY: 

 

El Título del Proyecto de Ley No. 76/2021 SENADO, quedó aprobado de la 

siguiente manera, así: 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA CUOTA DE 

SOSTENIMIENTO CON CARGO A LA PENSIÓN DEL CÓNYUGE 

CULPABLE EN EL DIVORCIO, A FAVOR DEL INOCENTE”. 

 

 

4.DESIGNACIÓN DE PONENTES PARA SEGUNDO DEBATE: 

 

Seguidamente fueron designados ponente para Segundo Debate, en estrado, los 

Honorables Senadores relacionados en el cuadro descrito a continuación. 

Término reglamentario de quince (15) días calendario, contados a partir del 

día siguiente de la designación en estrado, susceptibles de solicitar prórroga. 

 

 
PONENTES SEGUNDO DEBATE  

HH.SS. PONENTES (03-11-
2021) ESTRADO 

ASIGNADO (A) PARTIDO 

MILLA PATRICIA ROMERO 
SOTO 

COORDINADORA CENTRO 
DEMOCRÁTICO 

A FAVOR DEL INOCENTE” 
 

 
 
 

Página 14 de 23 

 
LAURA ESTER FORTICH 
SÁNCHEZ 

PONENTE LIBERAL 

 

 

5. RELACIÓN COMPLETA DEL PRIMER DEBATE: 
 

 

La relación completa del Primer Debate al Proyecto de Ley No. 76/2021 

SENADO, se halla consignada en la siguiente Acta: No. 26, correspondiente a 

la sesión mixta (virtual y presencial,) de fecha miércoles tres (03) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021). Legislatura 2021-2022. 

 

 

 

6. ARTICULADO APROBADO: 

 

ARTÍCULOS PROYECTO ORIGINAL: Siete (07) 

ARTÍCULOS PONENCIA PRIMER DEBATE SENADO: Siete (07) 

ARTÍCULOS APROBADOS (TEXTO DEFINITIVO): Siete (07) 

 

7. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY No. 76/2021 SENADO: 

 
Proyecto de Ley No. 76/2021 Senado, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
OTORGA CUOTA DE SOSTENIMIENTO CON CARGO A LA PENSIÓN 
DEL CÓNYUGE CULPABLE EN EL DIVORCIO, A FAVOR DEL 
INOCENTE”. 
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INICIATIVA: HH. SS. MILLA PATRICIA ROMERO SOTO, RUBY HELENA 
CHAGÜI SPATH, HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO, AMANDA 
ROCIO GONZALEZ RODRIGUEZ, JAVIER MAURICIO DELGADO 
MARTÍNEZ, PAOLA ANDREA HOLGUÍN MORENO, FABIAN GERARDO 
CASTILLO SUAREZ, HH. RR. JOHN JAIRO BERMÚDEZ GARCÉS, JUAN 
ESPINAL, ENRIQUE CABRALES BAQUERO 
 
RADICADO: EN SENADO: 27-07-2021             EN COMISIÓN: 18-08-2021       
EN CÁMARA: XX-XX-201X  
 

PUBLICACIONES – GACETAS 
 

TEXTO 
ORIGINAL 

PONENCIA  
1er 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
SENADO 

PONENCIA   
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA  
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
CAMARA 

PONENCIA   
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARIA 
CAMARA 

07 Art. 
904/2021 

07 Art. 
1179/202

1 

07 Art. 
 

      

 
 

PONENTES PRIMER DEBATE  
HH.SS. PONENTES (18-08-
2021) 

ASIGNADO (A) PARTIDO 

MILLA PATRICIA ROMERO 
SOTO 

COORDINADORA CENTRO 
DEMOCRÁTICO 

LAURA ESTER FORTICH 
SÁNCHEZ 

PONENTE LIBERAL 

 
 

ANUNCIOS  
Jueves 9 de septiembre de 2021 según Acta N° 12, Miércoles 15 de septiembre 
de 2021 según Acta N° 14, Martes 28 de septiembre de 2021 según Acta N°17, 
Miércoles 29 de septiembre de 2021 según Acta N°18, Miércoles 6 de octubre 
de 2021 según Acta N°19, Martes 12 de Octubre de 2021 según Acta N° 20, 
Miércoles 20 de octubre de 2021 según Acta N° 22, Martes 26 de octubre de 
2021 según Acta N° 23, Martes 2 de Noviembre de 2021 según Acta N° 25,  
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TRÁMITE EN SENADO 

 
AGO.18.2021: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-COVID-
19-1643-2021 
SEP.08.2021: Radican informe de ponencia para primer debate  
SEP.08.2021: Se manda a publicar informe de ponencia para primer debate 
mediante oficio CSP-CS-COVID-19-1809-2021 
NOV.03.2021: Se inicia la discusión y se aprueba el informe de ponencia 
según consta en el Acta N°26, se designa en estrado a los mismos ponentes 
PENDIENTE RENDIR PONENCIA SEGUNDO DEBATE 

 
 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  
HH.SS. PONENTES (03-11-
2021) ESTRADO 

ASIGNADO (A) PARTIDO 

MILLA PATRICIA ROMERO 
SOTO 

COORDINADORA CENTRO 
DEMOCRÁTICO 

LAURA ESTER FORTICH 
SÁNCHEZ 

PONENTE LIBERAL 

 
 

CONCEPTO MINISTERIO DE HACIENDA 
FECHA: 14-09-2021                                                                                                              
GACETA No.  1217/2021 
SE MANDA PUBLICAR EL 15  DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
 
 

8.SOBRE LAS PROPOSICIONES: 
 
 

La proposición reposa en el expediente y fue dada a conocer 

oportunamente, de manera virtual, previo a su discusión y votación, a todos 

los Honorables Senadores y Senadoras de la Comisión Séptima del Senado 
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de la República. (Reproducción mecánica, para efectos del Principio de 

Publicidad señalado en la ratio decidendi de la Sentencia C-760/2001). 

 
 
9.PROPOSICIONES RADICADAS: 
 
 
AL ARTÍCULO 6º.  
 
-PROPOSICIÓN PRESENTADA AL ARTÍCULO 6º, POR: H.S. CARLOS 
FERNANDO MOTOA SOLARTE, AVALADA POR LA PONENTE, H.S. MILLA 
PATRICIA ROMERO SOTO (APROBADA). 
 
 
10.TEXTOS DE LAS PROPOSICIONES RADICADAS. 
 
 
AL ARTÍCULO 6º.: 
 
 
-PROPOSICIÓN PRESENTADA AL ARTÍCULO 6º, POR: H.S. CARLOS 
FERNANDO MOTOA SOLARTE, AVALADA POR LA PONENTE, H.S. 
MILLA PATRICIA ROMERO SOTO (APROBADA). 

 
 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 al 115 de la Ley 5 de 

1992, respetuosamente presento ante la Comisión VII la siguiente proposición 

al Proyecto de ley 76 de 2021 Senado, - “Por medio de la cual se otorga cuota 
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de sostenimiento con cargo a la pensión del cónyuge culpable en el divorcio, a 

favor del inocente”. : 

 

ARTÍCULO 6. AFILIACIÓN APORTES A SALUD. La afiliación al régimen 

de salud del pensionado y del beneficiario de esta ley, continuará en la misma 

calidad en la que se encontraban al momento de la asignación del derecho. La  

cotización  mensual  al  régimen  de  salud  del  pensionado y del beneficiario 

de esta ley, se calculará  en consideración del monto total de la mesada a 

dividir.  Los descuentos correspondientes se efectuarán sobre  la  suma  

ordenada  por  el  juez  a  cada  uno,  en  forma proporcional.  

 

PARAGRAFO. Para efectos de los beneficios en salud, el cónyuge o 

compañero(a) permanente inocente, beneficiario de esta ley, no podrá incluir 

nuevos beneficiarios con cargo a esta cotización, ni recibir pago por 

incapacidades prestaciones económicas. 

 

 

En todo caso, subsiste el derecho del pensionado divorciado, de afiliar un 

nuevo beneficiario de los establecidos en el régimen contributivo. en calidad 

de  cónyuge o compañero o compañera permanente como  afiliado  adicional  

de  los  establecidos  en  el  régimen contributivo, siempre que dicho 

beneficiario no cumpla con las condiciones para inscribirse como cotizante y 

se garantice el pago del valor de la UPC correspondiente a su grupo de edad. 
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CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE 

Senador de la República 

 

 

JUSTIFICACIÓN  

 

Tal y como lo sugiere el Ministerio de Hacienda en concepto allegado a la 

Comisión VII para el efecto, el artículo 6 de la iniciativa legislativa señala que 

la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) del 

pensionado (a) y del beneficiario de la ley, continuará en los mismos términos 

en los que se encontraba  al  momento  de  la  asignación  del  derecho.  Para  

efectos  de  los  beneficiarios  de  salud,  el  cónyuge  o compañero (a) 

permanente inocente, no podrá incluir nuevos beneficiarios con cargo a esta 

cotización ni recibir pago por incapacidades, sin embargo, el pensionado 

divorciado sí podrá incluir nuevos beneficiarios de acuerdo con lo establecido 

en el régimen contributivo.  

  

Al respecto, respecto de lo propuesto surgiría la posibilidad de que haya 

cotizaciones por montos inferiores a un (1) salario mínimo mensual legal 

vigente (SMLMV) o entre uno (1) y dos (2) SMLMV que derivarían en un 

porcentaje de cotización inferior al 12%, dependiendo de la mesada que se 

divide o el porcentaje asignado por el juez. Por lo anterior, resulta más 

conveniente y práctico que operativamente se siga calculando el aporte sobre 

el total de la mesada prevista en el sistema de pensiones. Los valores que 

correspondan a esta cotización deberían ser calculados y descontados 
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proporcionalmente al “pensionado” y al “beneficiario” por la entidad 

pagadora según corresponda.  

 

Adicionalmente,  para mayor  precisión,  en  el  primer  inciso  del  parágrafo  

se  debe  restringir  el  pago  de  cualquier prestación económica, no solo lo 

atinente a las incapacidades.  

  

De igual manera, cabe señalar que se comparte la fórmula del pago de una 

UPC adicional cuando el pensionado divorciado quiera inscribir a un nuevo 

beneficiario como cónyuge o compañera permanente; sin embargo, la posible 

interpretación judicial de esta fórmula produce dudas, toda vez que se podría 

interpretar que hay discriminación frente a la persona que cumple con las 

condiciones ordinarias para ser beneficiaria del esposo o compañero 

permanente y se ve privada de dicha posibilidad por su vínculo con un 

pensionado considerado “cónyuge culpable”, y en este sentido, el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, regula lo 

siguiente respecto del derecho a la  seguridad social y la no discriminación:  

  

“Artículo 2  

  

Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar 

medidas, tanto por separado como  mediante la asistencia y la cooperación 

internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los  

recursos  de  que  disponga,  para  lograr  progresivamente,  por  todos  los 

medios  apropiados,  inclusive  en  particular  la  adopción de medidas 
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legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.  

 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el 

ejercicio de los derechos que en él se enuncian,  sin discriminación alguna por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social.  

 

Los  países  en  desarrollo,  teniendo  debidamente  en  cuenta  los  derechos  

humanos  y  su  economía  nacional,  podrán determinar en qué medida 

garantizarán los derechos económicos reconocidos en el presente Pacto a 

personas que no sean nacionales suyos.”  

  

“Artículo 9  

  

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 

persona a la seguridad social, incluso al seguro social.” 

 
 

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  D. C., a los doce 

(12) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021).-  En 

la presente fecha se autoriza la publicación en la Gaceta del Congreso, 

del Texto Definitivo relacionado a continuación, aprobado en Primer 

Debate, en la Comisión Séptima del Senado, en sesión ordinaria mixta 
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(presencial y virtual), así:  

 

FECHA DE APROBACIÓN: MIÉRCOLES TRES (03) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

SEGÚN ACTA No.: 26 

 

LEGISLATURA: 2021-2022  

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 76/2021 SENADO 

 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 

CUOTA DE SOSTENIMIENTO CON CARGO A LA PENSIÓN DEL 

CÓNYUGE CULPABLE EN EL DIVORCIO, A FAVOR DEL INOCENTE” 
 
 
FOLIOS: VEINTITRÉS (23)  
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del 
artículo 2º de la Ley 1431 de 2011. 
 

El Secretario, 
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JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

COMISIÓN SÉPTIMA  
H. Senado de la República  
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CONCEPTO JURÍDICO

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 236 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se establece el marco regulatorio de la hoja de coca  
y sus derivados y se dictan otras disposiciones.
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